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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

Resolución CFE Nº 423/22

Ushuaia, 8 de abril de 2022

 

VISTO la Ley de Educación Nacional N° 26.206 y la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 404/21 y,

CONSIDERANDO: 
Que conforme las prescripciones de los artículos 2º y 3º de Ley Nº 26.206, la educación y el conocimiento son un 
bien público y un derecho personal y social garantizados por el Estado, siendo la educación una prioridad 
nacional que se constituye en política de Estado para construir una sociedad justa, profundizar el ejercicio de 
la ciudadanía democrática y fortalecer el desarrollo económico y social de La Nación.

Que el artículo 12 de la citada ley establece que el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de manera concertada y concurrente, son los responsables de la planificación, organización, 
supervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional.

Que de acuerdo con el artículo 14 de la LEN, el Sistema Educativo Nacional es el conjunto organizado de 
servicios y acciones educativas reguladas por el Estado que posibilitan el ejercicio del derecho a la educación el 
que se encuentra integrado por los servicios educativos de gestión estatal y privada, de todas las jurisdicciones del 
país, abarcando los distintos niveles, ciclos y modalidades de la educación.

Que el artículo 16 de la Ley de Educación Nacional modificado por Ley Nº 27.045 determina que la 
obligatoriedad escolar en todo el país se extiende desde la edad de cinco (4) años hasta la finalización del nivel de 
la Educación Secundaria y que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN de LA NACIÓN y las autoridades 
jurisdiccionales competentes deben asegurar el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de 



alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos que se ajusten a los requerimientos locales y 
comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en 
todo el país y en todas las situaciones sociales.

Que la Resolución CFE Nº 404/21 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN establece el retorno a la 
presencialidad plena en el Sistema Educativo Nacional, luego de la situación de excepcionalidad impuesta por la 
pandemia COVID-19 bajo el cumplimiento de los protocolos vigentes y extremando los cuidados en toda la 
comunidad educativa.

Que ello nos compromete a acordar federalmente una planificación de las acciones a desarrollar en nuestros 
sistemas educativos en los próximos cinco años, a fin de recuperar la normalidad en el funcionamiento escolar 
con la inclusión de todas y todos los estudiantes y con el objetivo común de alcanzar resultados de calidad 
equivalentes en todo el país y en todas las situaciones sociales, tal lo estipula el art. 16 de la LEN ya citado.

Que en el marco de la Ley N° 25.864, el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN resolvió establecer un piso de 
190 días de clase para todo el territorio nacional, debiendo cada jurisdicción establecer su calendario académico, 
hacia el compromiso de extender el tiempo escolar.

Que el artículo 12 de la citada ley establece que el Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de manera concertada y concurrente son los responsables de la planificación, organización, 
supervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional para garantizar una educación inclusiva y de calidad.

Que el artículo 74 dispone que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN de LA NACIÓN y el CONSEJO FEDERAL 
DE EDUCACIÓN acordarán las políticas y acciones de formación docente inicial y continua.

Que en el marco de todo lo expuesto y de acuerdo con las disposiciones generales relativas a la calidad de la 
educación establecidas en el capítulo I del Título VI de la Ley N° 26206, la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
junto a la Subsecretaría de Planeamiento, Prospectiva e innovación Educativa dependiente de la SECRETARÍA 
DE EVALUACIÓN E INFORMACIÓN EDUCATIVA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN 
en el marco de un proceso de consulta ha construido los Lineamientos Estratégicos 2022-2027 de la República 
Argentina, por una educación justa, democrática y de calidad, que abarque los diferentes niveles y modalidades 
de la educación teniendo en cuenta a la educación inicial y la debida articulación y coordinación con la modalidad 
técnico profesional en el nivel secundario, asumiendo la concurrencia de la Ley de Educación Nacional y la Ley 
de Educación Técnico Profesional N° 26.058.

Que en base a esta propuesta presentada se favorecerá un proceso de construcción colectiva de consensos, que 
permitirán garantizar que las problemáticas, estrategias y líneas de acción definidas en él podrán ser desarrolladas 
de manera conjunta por la Nación y las jurisdicciones, otorgándole un verdadero sentido federal.

Que el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, organismo interjurisdiccional de carácter permanente, es el 
ámbito de concertación, acuerdo y coordinación de la política educativa nacional, debiendo asegurar la unidad y 
articulación del Sistema Educativo Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme el Reglamento de Funcionamiento aprobado por Resoluciones CFE Nº 
1/2007 y Nº 362/2020, con el voto afirmativo de todos los integrantes del organismo y cuyo registro queda 
asentado por la Secretaría General.

Por ello,



LA 117º ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los “Lineamientos Estratégicos para la República Argentina 2022-2027 por una 
Educación Justa, Democrática y de Calidad”, que como anexo forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El MINISTERIO DE EDUCACIÓN de LA NACIÓN y las máximas autoridades educativas 
jurisdiccionales acordarán metas bianuales a alcanzar en 2023, 2025 y 2027 las que serán formalizadas en un 
convenio bilateral de compromiso. Anualmente, se elaborarán planes operativos para el logro de los objetivos 
nacionales y metas acordadas, en función de las normativas vigentes y las necesidades y realidades de las 
Jurisdicciones.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a los integrantes del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y 
cumplido, archívese.

 

Resolución CFE Nº 423/22

En prueba de conformidad y autenticidad de lo resuelto en la sesión de la 117º asamblea del Consejo Federal de Educación realizada el día 8 de abril de 2022 en la ciudad 
de Ushuaia y conforme al reglamento de dicho organismo, se rubrica el presente en la fecha del documento electrónico.
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